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Residencial, en el expediente A-32/93, referente al menor
I.R.C., a doña Inmaculada Cogollo García, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 20 de octubre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 7 de noviembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
to de desamparo (Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-

cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesada: Rafaela Fornieles Vílchez.
Núm. expediente: 164/2005.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor (G.A.C.F.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 11 de noviembre de 2005.- La Delegada,
P.S.R. (Decreto 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal
Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 40/02. Que con fecha 14 de septiembre de 2005,
se ha dictado Resolución de Archivo por Mayoría de Edad,
respecto del menor J.J.H., nacido el día 30.7.87, hijo de
Jorge Jiménez Morales, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 14 de noviembre de 2005.- La Secretaria
General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se noti-
fican las resoluciones dictadas en los expedientes de
reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de las resoluciones de
los expedientes de reintegro de las subvenciones, más los inte-
reses de demora pertinentes, concedidas a los beneficiarios
que se citan a continuación al amparo de la Orden de 3 de
enero de 2000, por la que se regula la Convocatoria de Ayudas
Públicas correspondientes al ámbito competencial de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, para el ejercicio de 2000, y debido a la
imposibilidad de practicar la misma, en el domicilio que consta
en los expedientes, actuando de conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a publicar el
acto administrativo a continuación especificado.

Beneficiaria: M.ª Dolores Cabrera Borrego.
Modalidad: Adquisición de prótesis auditiva (audífono).
Importe: 212,78 E.
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Beneficiaria: Remedios Trujillo Jiménez.
Modalidad: Adquisición de prótesis auditiva (audífono).
Importe: 141,87 E.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de
la subvención concedida a los citados beneficiarios, con motivo
del incumplimiento de la obligación de justificar el empleo
de la subvención para los fines y en las condiciones en que
se concedió, de conformidad con lo establecido en el art. 112
de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, con la advertencia de que contra este acuerdo,
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y potestativamente recurso de reposición ante este órga-
no, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 8 de noviembre de 2005.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de trámite de audiencia de 27 de septiembre de 2005,
para la notificación por edicto a doña Tatiana Metelkova.

Trámite de audiencia de fecha 27 de septiembre de 2005,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Almería, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto del trámite de audiencia de fecha 27 de
septiembre de 2005, donde se acordó el trámite de audiencia,
en el expediente 352-2005-04-000405, referente al menor
J.M., a doña Tatiana Metelkova, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 27 de septiembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva del expediente sancio-
nador AL/2005/300/AG.MA./ENP.

Advertido un error en la publicación del Anuncio de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador AL/2005/300/AG.MA/FOR,
de 2 de noviembre de 2005, BOJA núm. 213, se acordó

su revocación, procediéndose su correcta publicación con el
texto siguiente:

Núm. Expte.: AL/2005/300/AG.MA./ENP.
Interesado: Francisco López Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2005/300/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/300/AG.MA./ENP.
Interesado: Don Francisco López Martínez.
Infracción: Grave según el art. 26.2.e) de la Ley 2/1989,
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía en
relación con el art. 27.1 b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 1.800 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes para interposición del recurso
de alzada.

Almería, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Confort Clima del Guadiato, S.L.
DNI: B14668230.
Expediente: CO/2004/631/G.C/RSU.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento
sancionador.

Córdoba, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:


